
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00037 00 

 

Incorpórese al expediente las fotografías de la valla instalada en el bien objeto de 
usucapión, sin embargo, no se tendrán en cuenta comoquiera que la misma no 

cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del 
Código General del Proceso.  

 

En efecto, se advierte que en la valla no se realizó el emplazamiento de todas las 
personas que crean tener derechos sobre el inmueble objeto de usucapión para 

efectos de que concurran al proceso en los términos del literal f) de la norma 
citada, por tanto, se le requiere a fin de que vuelva a instalar la valla con el lleno 

de los requisitos.  
 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 100 de 6 de septiembre de 2021.  
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